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Dirección de Salud Municipal üt

Las facuftades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

GONSIDERANDO:
o La necesidad de contratar personal para ejecutar el

Convenio "Programa de Resolutividad en Atención Primaria de Salud" y que las interconsultas
generadas en los establecimientos de Salud de nuestra comuna, sean revisadas y gestionadas
por el médico gestor de demanda del establecimiento.

o Convenio "Programa de Resolutividad en Atención
Pr¡mar¡a de Salud", firmado entre el Serv¡c¡o de Salud Ñuble y la L Municipalidad de Chillán Viejo,
con fecha l0 de febrero de 2020, el cual fue aprobado por Resolución Exenta del Servicio de
Salud Ñuble 1C N' 1 I 1 7 del 05 de mazo de 2020.

. Contrato a Honorarios de Don ULLOA CARCAMO
CLAUDIO ANDRES, Cirujano Dentista, suscrito con fecha 19 de mayo de 2020.

. Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de
Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
'1 9 de mayo de 2020 con el Dr. ULLOA CARCAMO CLAUDIO ANORES, Médico Cirujano, Cédula
Nacional de ldentidad No 15.879.354-7, como sigue:

En Chillán Viejo, a 19 de mayo de 2020, entre la llustre Municipalidad de Chillán

Viejo, Persona .luridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad N' 08.048.464-k, ambos

dom¡ciliados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Senano No 300, en adelante la Municipalidad y,

et Dr. ULLOA CARCAMO CLAUDIO ANDRES, de profesión Médico Cirujano, Cédula Nacional de
ldentidad No 15.879.354-7, de nacionalidad Chileno, domiciliado en V¡lla Kennedy, Pje. lquique N'
450, comuna de Ch¡llán; en adelante el prestador de servicios, han convenido el s¡guiente contrato

a honorarios, que consla de las cláusulas que a continuación se indican.

pRlüERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los servicios

del Dr. ULLOA CARCAMO CLAUDIO ANDRES, para llevar a cabo el convenio 'Programa de

Resolutividad en Atención Primaria de Salud" y realizar las funciones como médico gestor de

demanda en el Centro de Salud Familiar DR. FEDERICO PUGA BORNE.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo v¡ene a

contratar los servicios del Dr. ULLOA CARCAIIO GLAUDIO ANDRES, los que realizará los que

realizará en las dependencias del Centro de Salud Familiar DR. FEDERICO PUGA BORNE,

ubicado en calle Eiasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las s¡guientes tareas, las cuales

podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establec¡miento:
- Realizar funciones como méd¡co gestor de demanda, realizando revisión y gest¡ón de las

interconsultas generadas en el establecimiento.
- Registrar la infórmación en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen

- Reál¡zar todas aquellas act¡vidades que emanen precisamente de la naturaleza de su

empleo y/o solicitadas por la D¡rección del Establec¡miento o quién asuma sus

responsabilidades para tales efec{os

Municipalidad
de Chiltán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DEL OR. ULLOA
CARCAMO CLAUDIO ANDRES, MÉDICO CIRUJANO
GESTOR CONVENIO PROGRAi'IA RESOLUTIVIDAD EN
APS CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALcALDrcro (S) N. 1 5 6 5

CHILLAN VIEJO,
2 2 ltlAY 20?0
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DON ULLOA CARCAMO CLAUDTO ANDRES, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta

áárrrl", O" lunes a sábado Oá acuerOo a la coordinacón de la D¡rectora del Centro de Salud

Familiar o de quien asuma sus rásponsabilidades para tales efectos. El Equipo de Médicos

Gestor, en su conjunto, no poJr¿n áxceder la cantidad total de 92 horas en total durante la

duración del Presente contrato.

TERCERo:PorlaprestacióndelosservicioslaMunicipalidadpagaráalDr.ULLoAcARcAMo
¿LÁUóiO ANDRES,'la cantidad de $ 14 000 - (catorce m¡t pesos) la hora impuesto. incluido' los

q* r" pág"r¿n mensualrenie, de acuerdo al número de horas efectivamente trabajadas, contra

boleta de honorarios electrOnica y previa cert¡ficación emitida por Directora del Establecimiento o

quien asuma sus responsabilidades para estos efectos'

cuARTO:ElDr.uLLOACARCAMOCLAUD|OANORES,secomprometeaefectuarsus
labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según Ias normaS establecidas por el Servicio de

sálrJÑl.;¡p V o" acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador'

QUINTo:Laspartesdejanclaramenteestablecido,dandoelcarácterdeesencialala
prár""t" .l¿r*¡a, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se

otorgan a la municipalidad pái'"f 
",t 

f'l;¿ oe la Ley 18 883' por lo que el Dr'.ULLoA cARcAMo

CLAUDTO ANDRES, t¡¿O¡co Ciiuiáno, no tendrá lá calidad de Funcionario Municipal Así mismo'

no.oá orponrabilidad del muniáipio'cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca

en el desempeño de sus trn.ián""] pero si'estará afecto a la probidad administrativa establecida

en et Art. 54, de la l_"V Ñ f ti.6ZS, Orgánica Constitucibnal de Bases Generales de la

Administración del Estado.

SEXTo:Cualquieracc¡denteodañoatercerosorig¡nadosporeldesarrollode.lastareasde
este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad del Dr. ULLOA CARCAMO

CLAUDIO ANDRES,

sEpTlMO: El presente contrato a honorarios se inicia el 20 de mayo de 2020 y-durará mientras

sán necesar¡ós sus servicios, siempre que no excedan del 31 de d¡c¡embre de 2020

oCTAVo:Sedejaconstanc¡aqueelprestadordeServiciosdeclaraestarenpleno
conocimiento de la Léy No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone'

NoVENo: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El (La)

prestador (a) de servrcros , irru¿, de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de

tas inhabilidades establec¡oás án el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica constitucional de

Bases Generales de la AdministraciÓn del Estado, que pasan a expresarse:

Tenervigenteosuscribir,porsíoporterceros,contratosocaucionesascendentesadoscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de ch¡llán viejo'

Tener litigios pend¡entes ."^-f, i. 
-¡r¡L.i.ipalidad 

de Chillán Viejo, a menos que se refieren al

ejercicio de derechos prop¡ár, Ju su cónyüge, huos, adoptados o parientes hasta el tercer grado

dL consanguinidad y segundo de afinidad inclusive' 
-^^-^^^^r^ñr¿

ürri pári¡u¡"ion régiri respecto de los directores, administradores, representantes y socros

titulares del diez por ciento á Áás de los derechos de cualquier clase de sociedad' cuando ésta

tenga contratos o arraion""-rig*1es ascendentes a doscientas unidades 1'ibutarias mensuales o

más, o l¡tig¡os pendientes 
"orri 

árg"ni"ro de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, n¡iü, ,t"ptá¿". o parientes.hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad in"lr.,ré-*sp"üo de las autoridades y de los funcionarios directivos de la l'

Municipalidad de Ch¡ltán V¡"i;, ñ;!t" ;l nivet ae ¡ete de Depártamento o su equivalente, inclusive

Estar condenado por crimen o simple delito'

DECIMo:DelasPfoh¡biciones.Quedaestrictamenteprohib¡doque,..laprestadorade
serv¡c¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su,caroo en actlvidades politico partidistas o en

cuatesquiera otras ajena 
" 
ññ;;;;;;toi cuates fue Jontratado tal como lo señala el Art 5 de

la Ley 19.949.
SuinfraccióndaráderechoalaMunicioalidadaoonertérminoanticioadoaSucontrato.
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DECIMO pRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de la)

prestador (a) de Servicios, así como en "i caso que él (ella) no desee continuar prestando

servicios a lá lvlunicipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisiÓn,

sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡c¡palidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente. Contrato a

honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, Si aSí lo estimare

conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios

efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna de

Chillán Viejo y se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Just¡c¡a.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para.actuar en

Lpresentación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de fecha 30

de noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bio.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo eStipulado en el presente contrato a honorarios, se

firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en poder de la l'

Municipatidad de'Chiitán Viejó y un ejemplar en poder del (de la) Prestador (a) de Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a

cargo de la Directora del CESFAM y de Jefa del Departamento de salud lvlunicipal o qu¡enes

asuman sus responsabilidades y funciones para tales efectos'

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

2'15.21.03.002 denominada "HoNORARIO ASIMILADO A GRADO", del presupuesto del

.

Yi' ),
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán V¡ejo, a 19 de mayo de 2020, entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán

Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.4M-k, ambos
domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y,
el Dr. ULLOA CARCAÍIIO CLAUDIO ANDRES, de profesión Médico Cirujano, Cédula Nacional de
ldentidad No 15.879.354-7, de nacionalidad Chileno, domicil¡ado en Villa Kennedy, Pje. lquique N"
450, comuna de Chillán; en adelante el prestador de servicios, han convenido el siguiente contrato
a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los serv¡cios
del Dr. ULLOA CARCAÍTIO CLAUDIO ANDRES, para llevar a cabo el Convenio "Programa de
Resolutividad en Atención Primaria de Salud' y realizar las funciones como médico gestor de
demanda en el Centro de Salud Familiar DR. FEDERICO PUGA BORNE.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las tareas de

este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad del Dr. ULLOA CARCAMO
CLAUDIO ANDRES.

SEpTIMO: El presente contrato a honorar¡os se inicia el 20 de mayo de 2020 y duratá mientras

sean necesar¡os sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2020.

ocTAVO: Se deja constancia que el prestadol de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

Municipalidad
de Chiltán Viejo

f

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a
contratar los servicios del Dr. ULLOA CARCAMO CLAUDIO ANDRES, los que realizará los que
realizará en las dependencias del Centro de Salud Familiar DR. FEDERICO PUGA BORNE,
ub¡cado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las s¡guientes tareas, las cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establec¡m¡ento:
- Realizar funciones como méd¡co gestor de demanda, realizando revisión y gestión de las

interconsultas generadas en el establecimiento.
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen
- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su

empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecim¡ento o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

DON ULLOA CARCAT¡IO CLAUDIO ANDRES, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Centro de Salud
Familiar o de quien asuma sus responsabilidades para tales efectos. El Equipo de Médicos
Gestor, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad total de 92 horas en total durante la
durac¡ón del presente contrato.

TERCERO: Por la prestación de los servicios la Municipalidad pagará al Dr. ULLOA CARCAÍUIO

CLAUOIO ANDRES, la cantidad de $ 14.000.- (catorce mil pesos) la hora impuesto inclu¡do, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas efectivamente trabajadas, contra
boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por Directora del Establec¡miento o
qu¡en asuma sus responsabilidades para estos efectos.

CUARTO: El Dr. ULLOA CARCAmO CLAUDIO ANDRES, se compromete a efectuar sus

labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de

Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se

otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que el Dr. ULLOA CARCAMO
CLAUDIO ANDRES, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de Funcionario Municipal. Así mismo,

no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho forluito u otro que le acontezca

en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡nistrat¡va establecida
en el Art. 54, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado.
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Municipatidad
de chit[án Viejo Dirección de Satud Municipat

Sobre las lnhabilidades e lncompatibil¡dades
(a) de Servicios, a través de declaración .¡urada señal-ó n-o-

üádes establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18 575

Adm inistrativ
estar afecto (a)

, Orgánica Con

as. El (La)
a ninguna de
stitucional de

Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

iéner vigente o suscrib¡r, poiii o por terceros, contr"ios o cauciones ascendentes a doscientas

unidadeJ tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener lit¡g¡os pend¡entes .on l, t Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren al

elerc,c¡o áe Oerecnos prop¡os, de su cónyüge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado

d'e consanguinidad y segundo de afinidad inclusive'

fgrái páhiO¡"¡On rágiri respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, representantes y soclos

titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de s-oc¡edad cuando ésta

iánj, .ontr.to, o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o

mái, o litigios pend¡entes con i organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule'

Tener cal¡dad de cónyuge, n¡los, aüoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y

r"grnOo O" átn¡aaO íniirs¡ré-t"tp"ito de las autoridades y de los funcionarios d¡reclivos de la l'

fr¡üic¡paf ¡Oaa de Chillán Vieiá, ñálta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive'

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

DECIMO: De las proh¡bic¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que..la prestadora de

servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades político part¡distas o en

cualesquiera otras a¡ena a tos iinés para-los cuales fue óontratado tal como lo señala el Art' 5 de

la Ley 19.949.
Su ¡niracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato'

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de la)

prestador(a)deServic¡os,asícomoenelcasoqueél(ella)nodeseecontinuarprestando
serviciosalaMunicipalidao,o,'t,,aquecualquieradelaspartescomuniquealaotrasudecisión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna'

La MunicipalidaO se ,eserrá ái Jerecno de dar téimino anticipado al presente. Contrato a

honorarios,enformaunilateralencualquiermomentoysinexpresióndecausa,'i.:iL"::!1?I:
conveniente para los intereses muni¿¡pales, pagándose proporcionalmente por los servlclos

efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: para todos los efectos legales derivados del presente contrato a

honorarios, este se regirá ior-t* nor."r del códigó civil, fijando su domicilio en la comuna de

Cnittan Vi"jo y se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia

DEclMo TERCERo: La personería jurídica de don Felipe Aylwin _Lagos, para actuar en

ápi".""tr.,0. Oe ta l tr¡unii¡patidad de'Chillám Viejo, consta en acta de Proclamación de fecha 30

de noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bío'

Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorar¡o

firma en seis e.iemplares igua mente auténticos, quedando c er deDECIMO CUARTO:

Municipalidad de Chillán Viejo Y un ejemplar en Poder del

En señal de aprobación Para constancia firman

ULLOA CARCAMO CLAUDIO AN
RUT No 15.879.354-7

s, se
la l.

S

o\

Prestador (a) de Servl
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